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NOTA INFORMATIVA REUNIÓN SUBCOMISION PARITARIA DEL CSIC 

29 DE MARZO DE 2022 
 

 

1. Aprobación y firma, si procede, del Acta Nº 1/2022 de fecha 8 de febrero. 
Se aprueba el acta por unanimidad. 

 
2.  Informe de horas extraordinarias.  
La Administración informa sobre las horas extraordinarias realizadas. CSIF expone la 
problemática de los Centros Nacionales con la instrucción de que las horas extraordinarias 
no se pueden abonar, la Administración nos informa de que sí se pueden compensar. 
 

3. Modificaciones RPT. 
Se aprueban las modificaciones planteadas derivadas de la integración de los centros 
nacionales, de la IIAG en la MBG, del EEHA en el IH y del encuadramiento. 

 
4. Movilidades: trabajos de superior categoría y movilidad funcional  
Se aprueban las movilidades planteadas.  
Se cuenta con el visto bueno de los trabajadores y de los ICUs. 
 El trabajador de superior categoría tiene la titulación requerida para realizar el trabajo de 
superior categoría 
 

5. Concurso de traslados 
Se han enviado al concurso de traslados 56 plazas. 
Las plazas que no se cubren en concurso de traslados van para oferta de turno libre. 
La Administración nos informa de que las plazas de turno libre correspondiente a 2019 son: 
M3-8, M2-10, M1-45, E2-28, E0-66 (discapacidad intelectual). 
Las plazas de promoción interna correspondiente a 2019 son:  M3-3, M2- 6, M1-55 y E2-6 
 

6. Jubilación parcial 
La Administración ha recibido siete solicitudes de jubilación parcial anticipada. Se está 
pendiente de que se establezca el procedimiento para tramitarlas en Función Pública.  
 

7. Proceso de estabilización 
Se acuerda que se reúna el grupo de trabajo de estabilización el 6 de abril. 
 
 

8. Encuadramiento y cuestiones conexas (atrasos, dietas, etc.) 
La Administración tiene preparado el encuadramiento de las plazas ocupadas por personal 
indefinido no fijo por sentencia para remitirlo a la COPA, hay alguna plaza que hay que 
modificar y se hará una última revisión para acortar el proceso al máximo. 
Las siguientes plazas que se encuadrarán serán las de los trabajadores temporales. 
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CSIF pregunta por los trabajadores que no tienen contrato en la actualidad y al no estar 
encuadrados no pueden cobrar los atrasos, la Administración nos informa que tendrá que 
estudiar los medios para poder pagarlos, pero que primero tienen que terminar el resto de 
encuadramientos. 
 
La Administración nos informa que los contratos temporales se siguen realizando de 
acuerdo con el III Convenio Único, lo que implicará que cuando la nueva bolsa de trabajo 
entre en vigor habrá que adaptarlos al IV Convenio Único 

 
 
 

 

SEGUIREMOS INFORMANDO... 


